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Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso primero, letra C, de la calle San
Marcos, número 12, de Alcalá de Henares. Inscrita
al tomo 3.629, libro 167, folio 164, finca 19.448.
Tasada en 19.274.916 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 27 de mayo de
1999.—La Magistrada-Juez, María Luisa Álva-
rez-Castellanos Villanueva.—El Secretario.—34.901.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
de juicio ejecutivo número 594/1995, a instancias
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra
doña Carmen Cordón Segura, se ha acordado, por
resolución de esta fecha, la venta en pública subasta
del siguiente bien:

Finca. Vivienda sita en calle Padrilla, número 42,
bajo G, de Alicante, de 76,35 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Alicante, como finca registral número 58.552-N.

Valorada, a efectos de la primera subasta, en
6.250.000 pesetas.

Se señalan, para que tengan lugar las subastas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguien-
tes fechas:

Primera subasta, el día 4 de octubre de 1999.
Segunda subasta, el día 4 de noviembre de 1999,

con rebaja del 25 por 100.
Tercera subasta, el día 1 de diciembre de 1999,

sin sujeción a tipo.

Todas ellas a las diez treinta horas, y caso de
no poderse celebrar dicho día, se celebrará el siguien-
te hábil, a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obran, para su examen por los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad del bien subastado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Las posturas no podrán hacerse en calidad de
poder ceder el remate a un tercero, salvo la actora.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo para cada subasta.

Y para su publicación y notificación a la deman-
dada, en caso de no poderse realizar personalmente,
expido el presente para su inserción en los diarios
oficiales.

Dado en Alicante a 18 de mayo de 1999.—La
Secretaria judicial, María Concepción Manrique
González.—34.957.

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de cognición número 67/1997, seguidos
a instancia de la comunidad de propietarios del edi-
ficio «Alborada», sito en la calle Italia, número 31
de Alicante, contra don Rafael Villar Angulo, en

cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días, por
la cantidad de 195.227 pesetas de principal y
150.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos-
tas, los bienes embargados al demandado que más
adelante se describe, con indicación de su precio
de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 4 de octubre de 1999,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el
día 29 de octubre de 1999, a las diez horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 23 de noviembre
de 1999, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

El acto de remate se regirá por las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subasta, deberá consignarse previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.–Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los títulos de propiedad, suplidos
en su caso por certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Caso de ser inhábil, alguno de los días
señalados en la subasta, se entenderá prorrogado
al día siguiente hábil.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Elemento número 31. Vivienda tipo A,
rotulada con el número 3, en la planta primera,
portal segundo o número 31 de policía de la calle
Italia del edificio denominado «Alborada», sito en
Alicante. Con una superficie útil de 89,27 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alicante número 2, al tomo 1.334, libro 408,
folio 20, finca número 29.986. Valor: 10.400.000
pesetas.

Dado en Alicante a 15 de junio de 1999.—La
Secretaria judicial.—34.950.$

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 78/1999, ins-
tados por «Banco Santander Central Hispano, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador
señor Saura Saura, contra don Basilio Olivas Martos
y doña Beatriz Pastor Brotons, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,

por término de veinte días, el bien hipotecado que
después se describirá. El remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, de Benalúa; para la primera subasta el
día 5 de octubre de 1999, por el tipo fijado en
la hipoteca; para la segunda el día 9 de noviembre
de 1999, por el 75 por 100 del tipo de la primera,
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 14 de diciembre de 1999, todas a las doce treinta
horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subasta que no cubran el tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta deberá consignarse, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana y también podrán hacerse por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—A instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate en favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en aquélla, este edicto servirá igual-
mente para notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate,
que tendrá lugar el martes siguiente hábil, a la misma
hora, en el supuesto que las fechas señaladas coin-
cidieran con algún día festivo o inhábil.

La finca objeto de subasta se describe así:

Número 8. Vivienda dúplex, en plantas primera
y segunda alta, tipo F, designada como F-1. Tiene
acceso por vía Parque, portal del edificio, zaguán
o vestíbulo del mismo y acceso a patio aporticado
descubierto común, escalera de acceso a primera
planta alta, que se bifurca después, a su vez, en
dos escaleras, escalera derecha, cuarta puerta a la
izquierda del rellano correspondiente a dicha pri-
mera planta alta, por la que tiene su acceso. Tiene
como anejos la plaza de garaje número 1, de 20,53
metros cuadrados útiles, y el trastero número 1,
de 9,41 metros cuadrados útiles, ambas en planta
sótano del edificio. Inscrita la hipoteca al tomo 886,
folio 149, finca número 52.329, inscripción segunda,
del Registro de la Propiedad número 3 de Alicante.

Tipo pactado para la primera subasta: 15.360.000
pesetas.

Dado en Alicante a 12 de julio de 1999.—La Secre-
taria judicial, Pilar Solanot García.—34.948.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
de juicio ejecutivo, número 143/1999, a instancias
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra
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don José Luis Heredia Llacer y doña María Jesús
Giménez García, se ha acordado, por resolución
de esta fecha, la venta en pública subasta de las
tarjetas de transportes que a continuación se rela-
cionan:

Lote 1: Número 02160652/3, matrícula
V-0867-N, MDP/Comarcal. Valorada en 1.600.000
pesetas.

Lote 2: Número 02160653/3, matrícula
V-0868-N, MDP/Comarcal. Valorada en 1.600.000
pesetas.

Lote 3: Número 02823702/4, matrícula
V-7440-X, MDP/Comarcal. Valorada en 1.600.000
pesetas.

Lote 4: Número 02823704/3, matrícula
V-7441-X, MDP/Comarcal. Valorada en 1.600.000
pesetas.

Lote 5: Número 02981782/3, matrícula
V-5555-AK, MDP/Comarcal. Valorada en
1.600.000 pesetas.

Lote 6: Número 44448574/3, matrícula
V-8702-Z, MDP/Comarcal. Valorada en 1.600.000
pesetas.

Lote 7: Número 06588544/2, matrícula
V-8679-CT, MDP/Local. Valorada en 650.000 pese-
tas.

Lote 8: Número 06588549/2, matrícula
A-0561-BT, MDP/Local. Valorada en 650.000 pese-
tas.

Lote 9: Número 06589186/2, matrícula
A-4900-CW, MDP/Local. Valorada en 650.000
pesetas.

Se señalan para que tengan lugar las subastas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguien-
tes fechas:

Primera subasta: El día 4 de octubre de 1999.

Segunda subasta: El día 4 de noviembre de 1999,
con rebaja de un 25 por 100.

Tercera subasta: El día 3 de diciembre de 1999,
sin sujeción a tipo.

Todas ellas a las diez treinta horas. Y caso de
no poderse celebrar dicho día, se celebrará el siguien-
te hábil, a la misma hora, excepto sábados.

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, número 0098, en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal número 5596, de Benalúa (avenida de Agui-
lera, sin número).

En los autos obran para su examen a los licitadores
la oportuna certificación de cargas, en la que se
incluye la titularidad de los bienes subastados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose, igualmente, que el
rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La parte actora podrá reservarse el derecho de
ceder el remate a terceros de lo adjudicado, sin
que dicha posibilidad pueda realizarse por los demás
postores.

A instancias del actor, podrá reservarse el depósito
de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de
la subasta, para el caso de que el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, a fin de aprobarse el
remate a favor del siguiente.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo para cada subasta.

Y para su publicación y notificación a los deman-
dados, en caso de no poder realizarse personalmen-
te, o que ésta resulte negativa, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 15 de julio de 1999.—La Secre-
taria, María Concepción Manrique Gonzá-
lez.—34.945.$

ALMAGRO

Edicto

Don Francisco Matías Lázaro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Almagro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Unicaja, contra doña María
José Malagón Ruiz del Valle, don Manuel Jesús
Delmas Alcázar, don Félix Llorente Andrés, doña
María del Pilar Delmas Alcázar y «Delmas Plásticos,
Sociedad Anónima Laboral», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 4 de octubre de 1999, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1366-0000-18-0111-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica.—Tierra secano cereal, indivisible, en tér-
mino de Almagro, al sitio de San Jorge, también
conocido como el «Obligado» o el «Obligao», con
una superficie aproximada de 30 áreas. Linda: Al
norte y este, «Grupo Europeo de Negocios, Sociedad
Anónima»; sur, don Vicente Roldán y, oeste, camino
de la Caridad.

Catastro: Polígono 37, parcela 7. Inscripción tomo
437, libro 118, folio 148, finca número 9.641, ins-
cripción primera.

Sobre esta finca existe la siguiente edificación:
Edificio sito en término de Almagro, al sitio de
San Jorge, también conocido como el «Obligado»
o el «Obligao». Consta de las siguientes dependen-
cias:

Fábrica, compuesta de fábrica propiamente dicha,
almacén y oficinas, con una superficie de 400 metros
cuadrados.

Mesón restaurante, con una superficie de 200
metros cuadrados.

Casilla, compuesta de dos habitaciones, con una
superficie de 80 metros cuadrados.

Y cuadra, con una superficie de 134 metros cua-
drados.

La superficie total de la edificación suma 814
metros cuadrados. El resto de terreno se destina
a descubiertos. Tiene los mismos linderos que el
terreno sobre el que se asienta.

Referencia catastral: 785014 0001 P Q.
Inscripción: Tomo 437, libro 118, folio 148, finca

número 9.641, inscripción segunda.
Tipo de subasta: 23.000.000 de pesetas.

Dado en Almagro a 8 de julio de 1999.—El Juez,
Francisco Matías Lázaro.—La Secretaria.—34.823.$

ALMAGRO

Diligencia de constancia

En Almagro a 28 de julio de 1999. La extiendo
yo, el Secretario judicial, para hacer constar que
se ha constatado un error en el edicto de este Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Almagro,
de fecha 8 de julio, en el que se señalan subastas
en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 111/1998, y en concreto en la des-
cripción registral de la finca 9.641. Así, donde dice:
«Inscrita al tomo 437, libro 118, folio 148, ins-
cripción primera y segunda»; debe decir: «Tomo 470,
libro 130, folio 79, inscripción quinta». Doy fe.

El Secretario judicial .—Visto bueno, el
Juez.—34.921.

ALMERÍA

Edicto

Don Manuel Ramos Villalta, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 176/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de doña Candelaria Sorroche
Hernández, contra doña Magdalena Sáez Moreno,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
18 de octubre de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0182 5591 02240000150176/93, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
el bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


